
UZMAN GERMEN() EDWIN MAURICIO 

G. Herrera 

Secre!rio 

NOTIFIQUESE 
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JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE OFtALIDAD DE MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. 	Sir  el auto anterior. 

Medellín, 	  de 2020. Fijado a las 8:00 a.m. 

RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de julio de dos mil veinte 

Proceso. Ejecutivo 

Demandante. Bancolombia 

Demandado. Operaciones Marca S.A.S. y otros 

Radicado. 05001 31 03 005 2019 00304 00 

Asunto. Auto de trámite 

Se accede en forma parcial a lo solicitado por la apoderada de la 

ejecutante en el anterior escrito. En consecuencia, se oficiará a la CIFIN 

S.A. en la forma indicada en el numeral primero de dicha petición. 

No se oficiará a las demás entidades citadas en el numeral segundo de 

dicho escrito, por improcedente. 
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